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AL DESPACHO de la señora Juez, informando que transcurrió en silencio el término 
del traslado de la liquidación de costas y de crédito presentada por la demandante. 
Pasa para lo correspondiente.  Onzaga, 15 de diciembre de 2023. 
 
 
LIDA MARCELA SARMIENTO CARREÑO 
Secretaria ad-hoc 
 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
           Onzaga, quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 
                                      Viene al Despacho el proceso EJECUTIVO de 

MÍNIMA CUANTÍA adelantado por la apoderada judicial del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. en contra de LUIS GERARDO GARCIA BLANCO y GERARDO 
GARCIA TORRES y como quiera que la liquidación de costas y la liquidación de 
crédito presentada por la apoderada de la parte actora no fue objetada por la parte 
demandada, se procede a IMPARTIR aprobación a las mismas 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

 

CLAUDIA AMPARO BALLESTEROS MARTINEZ 
JUEZA 

 
 
Cabm  

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ONZAGA SDER. 

 
Para notificar a las partes el contenido de 
la providencia que antecede, se publica 
ESTADO No. 153 (Art. 295 C.G.P) en la 
página de la Rama Judicial, Micrositio 
web del Juzgado, siendo las 8:00 a.m. de 
hoy 18 DE DICIEMBRE DE 2.023.  
                 
BEYER AUGUSTO ALDANA POCHES 

Secretario 
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